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BUIN, 0 3 sre 2021

DECRETO ALC. NO 2oqq VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municlpalidades y sus modifrcaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N' 1675 del 03 de Agosto de 2021, que Aprueba el Contrato a

Honorar¡os suscrito con doña Nicole Stephany Villa Arce, por prestación de servicios Jornal -
Recuperación, mantención de plazas, parques y avenidas, en el marco del Programa "Mantención de

Plazas, Parques y Áreas Verdes af,o 2OZl", dependiente de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato -

DIMAAO, a contar del 01 de Julio hasta el 31 de Dic¡embre de 2021.

2.- El lvlemo N' 504 del 31 de Agosto de 2027, enviado por el D¡rector de DIMAAO,

por el cual informa al señor Alcalde, de la presentación de Carta Renuncia Voluntar¡a de

doña Nicole Villa Arce, a la prestación de servicios a honorarios a contar del 01 de Septiembre de

2021.

Póngase término a contar del 01 de Septiembre de 2021, al contrato a

honorarios suscrito con doña NICOLE STEPHANY VILLA ARCE, Cédula Nacional de

Identidad N' , a la prestación de servicios en el Programa Mantención de

Plazas,

Aseo y

M

a\

rques Áreas Verdes Año 2021, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente,

ato, en atención a la presentación de Carta de Renuncia Voluntar¡a.
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DlSTRIBUCION:
- Secretaria M unicipal
- DIÍ\4AAO
- SECPLA, Presupuesto
- Recursos Humanos

3,- La resolución del señor Alcalde.
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